
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LERIDA-TOLIMA 

• 
Lérida (Tolima), 	-  6 NOV 2020  

RADICADO 	: No. 00080-2020 
PROCESO 	: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
P. DEMANDANTE 	: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
P. DEMANDADA 	: MELIDA MARITZA NIETO VARÓN 

La Dra. YEIMY CAROLINA BONILLA CHACON, obrando como apoderada judicial 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA 
CUANTIA, con el fin de obtener el pago de unas sumas líquidas de dinero e intereses Corrientes y 
Moratorios, más las costas procesales. 

En escrito separado allegó simultáneamente solicitud de Medida Cautelar, de 
embargo y retención dineros del cual sea titular el demandado MELIDA MARITZA NIETO VARÓN, 
bien sea en cuenta de ahorro, o cuentas corrientes; CDTs para tal fin solicita se oficie al Banco Agrario 
De Colombia S.A. 

Habiéndonos correspondido su conocimiento por Reparto, seria del caso entrar a 
analizar si la demanda reúne los requisitos exigidos para su admisión y si los títulos valores aportados 
Pagare N°066516110000012 y 066516100000519, -allegados de manera electrónica- prestan mérito 
ejecutivo, de conformidad con lo previsto en los Arts. 82, 422, 430 y 431 del C. G.P. 

Pero como quiera la demanda fue arrimada por medio digital, de conformidad a 
que el Decreto 806 de 2020, establece medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de emergencia económica, social y ecológica, 
pero tratándose de procesos ejecutivos, los títulos valor base de la ejecución deben ser presentados 
en original. 

De otro lado debe tenerse en cuenta, el artículo 619 del Co.Co, que consagra que 
los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo 
que en ellos se incorpora, por lo que consecuentemente resulta indispensable que el mismo sea 
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arrimado en original para poder estudiar los requisitos preceptuados en el artículo 422 del Código 
General del Procesos, además para excluir con ello el título de la circulación, la que debe quedar 
suspendida con la ejecución deprecada por la parte demandante. 

Por lo referido, se hace necesario que se allegue en físico la demanda con sus anexos 
(títulos valores en original y los anexos generales actualizados),para poder estudiar el libelo introductor 
en debida forma, y poder resolver sobre la viabilidad de librar mandamiento ejecutivo en la forma 
invocada y determinar sí la demanda cumple los requisitos formales, por lo que se le concede a la 
parte demandante el término de dos (2) días a partir de la publicación de este Auto, para que 
comparezca a animar los documentos indicados; y en qué caso que desatienda este requerimiento, 
la demanda se rechazara de plano. 

En consecuencia, este Estrado Judicial. 

RESUELVE: 

1.- REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que en el término de dos (2) 
días contados a partir de la publicación de este Auto, allegue al Despacho la demanda con sus anexos 
en físico, de conformidad a las razones expuesta; so pena de Rechazo. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

LMSC 
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